
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO:   2020-00256 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JHONATAN BEDOYA VALLEJO Y OTRO  

DEMANDADO:  DIANA PATRICIA PULGARIN ÁLZATE 

 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado manifestó bajo la gravedad de juramento que 

el correo electrónico de la demandada es luisaf0914@hotmail.com, se accederá a  

enviar las diligencias al Centro De Servicios de esta ciudad para realizar la 

notificación personal de la demandada según las disposiciones del Decreto 806 de 

2020 al correo electrónico aportado. 

 

En consecuencia envíese por secretaria el expediente y sus anexos a dicha oficina 

para la realización de la notificación a la demandada DIANA PATRICIA PULGARIN 

ALZATE mediante el correo electrónico reportado como luisaf0914@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 
 
MPM 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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